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Secretaria. 05-05-2023. 

 

Al Despacho del señor Juez, el presente Proceso, informándole que se pasa al 

despacho el presente para su estudio admisorio. Provea. 

 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 

Secretario. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, cinco (5) de mayo de (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYORES 

DEMANDANTE: CARMELA RICO MEDINA 

DEMANDADOS: ADAULFO ROBLES YANES 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2023-00089-00 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a hacer el respectivo estudio de la presente demanda, con el 

propósito de verificar si cumple con los requisitos de ley que den lugar a su admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda deprecada, se pudo constatar que al tratarse de una 

causa ejecutiva, se utilizó como base de cobro compulsivo, un acta de conciliación 

extrajudicial celebrada en la Casa de Justicia de Santa Marta, no obstante, al verificar 

el citado documento, se observó que, el mismo adolece de la rúbrica de una de las 

partes, puntualmente la de la convocante, elemento sin el cual carece de la validez 

requerida para que en instancia se le de aceptación, ya que la firma es el instrumento, 

a través del cual un sujeto imprime su aceptación o la voluntad de hacer parte de un 

negocio jurídico. 

 

Así, con la notoria ausencia de la manifestación de la voluntad de la convocante en 

el citado acuerdo conciliatorio, se torna imperiosa la declaratoria de inadmisibilidad 

de la causa de marras, concediéndole el término de cinco (5) días, con el propósito 

que se subsanen los yerros denotados.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente Demanda Ejecutiva de Alimentos de Mayores  incoada 

por  CARMELA DEL SOCORRO RICO MEDINA, a través de apoderada judicial, contra 

ADAULFO ANTONIO ROBLES YANES, por las razones expuestas en la parte motiva. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 

 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 015 publicado en la Página Web 

de la Rama Judicial, fijado hoy 08 de mayo de 2023, a 

las 8:00 a.m. 

 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 
Secretario 

SEGUNDO: Concédasele al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconózcase personería jurídica para actuar en el presente proceso al 

abogado ALEJANDRO FRANCISCO TORRES FLOREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía N°  de 73´548.153 y T.P. N° 203.835 del C. S. de la J., en los términos y 

facultades otorgadas en el poder conferido por la parte demandante. 

                                                                                                                                                                                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


